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Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso- 
oposición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en 
el Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula 
el sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, y en las normas aprobadas por Orden minis
terial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 20) y Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1970 («Boletín Oficial del Esta
do» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de octubre de 1976.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles 
en el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija 
el plazo máximo de un año entre la publicación de la convo
catoria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

21739 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se 
convoca concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de una plaza de «Topografía (Labora
torio)» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Caminos) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación, se indican: «Topografía (Labo
ratorio)» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos), 
una plaza,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso- 
oposición, en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en 
el Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula 
el sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, y en las normas aprobadas por Orden minis
terial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26) y Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Esta
do» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de octubre de 1976.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles 
en el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija 
el plazo máximo de un año entre la publicación de la convo
catoria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

21740 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Materiales de 
Construcción (Laboratorio)» (Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros de Caminos).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Materiales de Cons
trucción (Laboratorio)» (Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros de Caminos), una plaza,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso- 
oposición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en 
el Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula 
el sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, y en las normas aprobadas por Orden minis
terial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Esta
do» del 26) y Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1973, la fecha de referencia será la de 
1 de octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles 
en el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija 
el plazo máximo de un año entre la publicación de la convo
catoria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

21741 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se 
convoca concurso-oposición, tumo libre, para la 
provisión de dos plazas de «Historia del Arte me
dieval, árabe y cristiano» (Filosofía y Letras) en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.-. Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Historia del Arte 
medieval, árabe y cristiano» (Filosofía y Letras), dos plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso- 
oposición, en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en 
el Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula 
el sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, y en las normas aprobadas por Orden minis
terial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Esta
do» del 26) y Real Decreto-ley 20/1977, de 24 de marzo.

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles 
en el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija 
el plazo máximo de un año entre la publicación de la convo
catoria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

21742 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se 
convoca concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de dos plazas de «Historia del Arte an
tiguo y medieval» (Filosofía y Letras) en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: - «Historia del Arto 
antiguo y medieval» (Filosofía y Letras), dos plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso- 
oposición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en 
el Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por e] que se regula 
el sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, y en las normas aprobadas por Orden minis
terial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Esta
do» del 26) y Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles 
en el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija 
el plazo máximo de un año entre la publicación de la convo
catoria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D.-, el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

21743 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se 
convoca concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de dos plazas del grupo X, «Geología 
aplicada a las obras públicas» (Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Caminos).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni» 
versidad que a continuación se indican: grupo X, «Geología 
aplicada a las obras públicas» (Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Caminos), dos plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso» 
oposición, en tumo libre.



Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en 
el Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula 
el sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, y en las normas aprobadas por Orden minis
terial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26) y Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Esta
do» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Orden 
de 33 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles 
en el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija 
el plazo máximo de un año entre la publicación de la convo
catoria y el comienzo de los ejercicios".

Lo digo a V. I. para su conocimiento y . efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

21744 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se 
convoca concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad en la disciplina del gru
po IX, «Mecánica» (Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Caminos).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: grupo IX, «Mecánica» 
(Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos), dos 
plazas, 

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso- 
oposición, en tumo libre.

Los aspirantes' deberán reunir los requisitos exigidos en 
el Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula 
el sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, y en las normas aprobadas por Orden minis
terial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26) y Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Esta
do» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles 
en el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija 
el plazo máximo de un año entre la publicación de la convo
catoria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

21745 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de una 
plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina del grupo VII, «Fun
damentos físicos de las Técnicas» (Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Caminos).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: grupo VII, «Funda
mentos físicos de las Técnicas» (Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Caminos), una plaza,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso- 
oposición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en 
el Decreto 2212/1675, de 23 de agosto, por el que se regula 
el sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, y en las normas aprobadas por Orden minis
terial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26) y Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Esta
do» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de octubre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles 
en el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija 
el plazo máximo de un año entre la publicación de la convo
catoria y el comienzo de loe ejercicios.

Lo digo a V. I. para sü conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

21746 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de una plaza en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad, en la disciplina del gru-. 
po V, «Materiales de construcción y Química» (Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos).

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor adjunto de Uní- 
versidad que a continuación se indica: Grupo V, «Materiales 
de construcción y Química» (Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Caminos), una plaza,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y Real 
Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden 
de 23 de agosto, la fecha de referencia será la de 1 de octubre 
de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el 
plazo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

21747 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de una plaza en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad, en la disciplina del gru
po IV, «Sistemas de representación y Dibujo» (Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos).

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indica: Grupo IV, «Sistemas 
de representación y Dibujo» (Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Caminos), una plaza,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975. de 23 de de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 20) y 
Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1. d), de la Orden 
ministerial de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será 
la de 9 de agosto de 1675.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I., para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

21748 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad, en la disciplina del gru
po III, «Matemáticas III» (Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: Grupo III, «Matemá- 
ticas III» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos), 
dos plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior dé 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis-


